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Número 4226

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel. Carrillo Villa, Licen-

ciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace sa-
ber : Que por el Procurador don
Juan de la Cruz López López, en
nombre y representación de don
José Manuel Bermejo López, se
ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra la re-
solución del Tribunal Económi-
co-Administrativo Provincial de
26 de marzo de 1986, recaída en la
reclamación 1 .647/84, por la que
se deniega la bonificación del 50
por 100 correspondiente a la vi-
vienda de protección oficial del
recurrente.

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de
la vigente Ley reguladora de es-
ta Jurisdicción, se hace público
para que sirva de emplazamiento
a las personas que con arreglo
a los artículos 29, párrafo 1),
apartado b), y 30 de la Indicada
Ley, estén legitimadas como par-
te demandada y de las que tuvie-
ran interés directo en el mante-
nimiento de la resolución recurri-
da y quisieren intervenir en el
procedimiento como parte coad-
yuvante de la administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 290 de 1986 .

Dado en Murcia a 21 de mayo
1986.-Manuel Carrillo Villa .

Número 4227

SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Manuel Carrillo Villa, Licen
ciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :

Que por el Procurador don Car-
los Jiménez Martínez, en nombre
y representación de Fomento de
Obras y Construcciones, S. A., se
ha interpuesto recurso contencio-

so-administrativo contra el acuer-
do tomado por la Comisión de
Gobierno del Ayuntamiento de
Abarán, en sesión celebrada el
día 14 de marzo pasado bajo el
ep igrafe sexto.

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
➢ egitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi .
•niento como parte coadyuvant~
:e la Administración .

Dicho recurso ha sido registrr,
do bajo el número 292 de 198 6 .

Dado én Murcia a 23 de mayo
de 1986 -Manuel Carrillo Villa .

Número 4228

SALA DE LO CONTENCIOSO-

r DMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licen-
ciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
nublicará en el «Boletín Oficial
de la. Región de Murcia», hace sa-
ber: Que por doña Inés Carrasco
Laurent, en su propio nombre,
se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra la
denegación tácita por silencio ad-
ministrativo, de reclamación de
haberes al Ministerio de Educa-
cación y Ciencia en cuantía de
554.664 pesetas .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de
la vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace público pa-
ra que sirva de emplazamiento a
:as personas que con arreglo a
los artículos 29, párrafo 1), apar-
tado b), y 30 de la indicada Ley,

estén legitimadas como parte de-
mandada y de las que tuvieren in-
terés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el proce-
dimiento como parte coadyuvan
te de la Administraeión .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 294 de 1986 .

Dado en Murcia a 23 de mayo
de 1986 .-Manuel Carrillo Villa .

Número 4229

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Manuel Carrillo Villa, Licen-
ciado en Derecho, Secretarío de
la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», hace sa-
ber: Que por el Procurador don
José María Vinader López Hig+ue-
ra, en nombre y representación
de don Tomás 1Vlaestre Cavanna,

don Enrique Maestre Cavanna,
doña Rocío Maestse Cavanna,
doña Magdalena Maestre Cavan-
na y doña María del Mar Maestre
Cavanna, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo
contra el acuerdo del Tribunal
Económico - Administrativo Pro-
vincial de Murcia, por el que des-
estima las reclamaciones admi-

nistrativas R-348/85, 349/85, 352/
85, 352/85 y 351/85,

Y en cumplimiento de lo preve-
nido er- los artículos 60 y 64 de
la vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace público pa-
ra que sirva de emplazamiento a
las personas que con arreglo a
los artícuíos 29, párrafo 1), apar
tado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte de-
mandada y de las que tuvieren in-
terés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y
quisieren i.ntervenir en el proce-
dimiento como parte coadyuvan
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 296 de 1986 .

Dado en Murcia a 24 de mayo
1986. Manuel Carrillo Villa .


